
RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2012, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos
formativos de grado superior, beneficiarios del programa sectorial Erasmus
de aprendizaje permanente de la Unión Europea, en el curso académico
2011/2012. (2012061936)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 141/2012, por el que se convocan becas com-
plementarias para los estudiantes de ciclos formativos de grado superior, beneficiarios del pro-
grama sectorial Erasmus de aprendizaje permanente de la Unión Europea, en el curso aca-
démico 2011/2012, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 139, de 19 de julio, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 12 y a propuesta de la Comisión de Valoración, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas

R E S U E LV O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo I, por un importe de 29.280,83
euros, que corresponden a la Aplicación Presupuestaria 2012.13.05.222B.489.00,
SuperProyecto de gasto 2008.13.05.9002, Proyecto de gasto 2008.13.005.0002 Expediente
Gestor: 1213F1S33001.Expediente de Gasto: 005.

Segundo. Denegar las becas los solicitantes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de diciembre de 2012. 

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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